
 

Ibagué Tolima, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

CONTRA SANTIAGO MARÍA LOPERA BONILLA Y OTROS 

RADICACIÓN No.2022-00007-00.- 

 

Obre en autos la consignación efectuada por la parte demandante 

en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, por la suma de 

$1’000.000 por concepto de gastos de curaduría. 

 

Conforme a la solicitud de la parte actora, se ordena oficiar 

nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, comunicando la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No.350-246758, tal como dispuso en el auto 

admisorio de enero 25 de 2022. Ofíciese.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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